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Hjgisterio de Educación Nacional 
DEC REI O de 23 de Julio de 1953 por 

el que se apiaeba el Plan de estadios 
y se dispone el régimen de las Escue
la* de Comercio. 

(Continuación) 

dras de Escuelas de Comercio es
tarán constituidos por cinco Jueces 
designados de la forma siguiente: 

a) El Presidente, nombrado libre 
mente por el Ministerio de Educa 
ción Nacional de entre los miembros 
del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, Consejo Nacional 
de Educación o Instituto de E s p a ñ a 
o Catedráticos dé Universidad, Es
cuela Especial de Ingenieros o Supe
rior de Arquitectura, que profesen 
materias afines a las de la opos ic ión 
convocada. 

b) Un Vocal Ca tedrá t i co de U n i 
versidad, Escuela Especial de Inge
nieros o Superior de Arquitectura, 
especializado en la disciplina ó en 
materias similares, designado por el 
Ministro a propuesta, en terna, del 
Consejo Nacional de E d u c a c i ó n . 

También p o d r á n serlo los Catedrá-
u c o \ de la Escuela Superior de Be-
las Artes para la asignatura de D i -
pujo. y los de la Escuela Central de 
Miomas, para las de Idiomas. 

c) Tres Vocales, Ca ted rá t i cos en 
v la misma asignatura con-
tmíf-í a 0Posición, designados au
tomáticamente por turno de rota-
el0p? en el orden de a n t i g ü e d a d en 
con8-? 6n' a cuyos efectos és te se 
ÍÍSIS ja rá ^ v i d i d o en tres partes 
será ? • Cdda una de las cuales 
do sl1^naíio un Vocal , comenzan-
hch - m á s antiguo de cada una. 
el viarai de Secretario del Tribunal Y o c a l más modern0) 

excgj Catedrát icos en s i tuac ión de 
trarán Cla forzosa 0 activa no en-
Para i e5 los turnos de ro t ac ión 

a designación a u t o m á t i c a de Vocal 
En 

es 

^átirní^V380- sean 0 no Cate-
^ Podrán formai parte de los 

Tribunales de opos ic ión el Minis t ro 
de E d u c a c i ó n Nacional, el Subsecre
tario y los Directores generales del 
Departamento. 

Los excedentes voluntarios no po
drán ser Vocales de des ignac ión áu-
tomát i ca , salvo que d e s e m p e ñ e n en 
activo servicio, como propietarios 
titulares, otra cá t ed ra dist inta de 
aquella en la que obtuvieron la ex 
cedencia. En este caso, a d e m á s de 
figurar en el turno que como Cate 
drá t i cos numerarios les correspon
da, s e r án incluidos en el de ro t ac ión 
de la otra cá t ed ra en la que e s t én 
excedentes. S i m u l t á n e a m e n t e y en la 
misma forma se n o m b r a r á n los Pre
sidentes y Vocales suplentes. 

Art ículo treinta y dos,—En los ca
sos en que no figure en el escalafón 
n ú m e r o suficiente de C a t e d r á t i c o s 
de la misma asignatura, se designa
r á n para completar el n ú m e r o de 
Vocales t i íu lares y suplentes que 
falten Ca tedrá t i cos de asignatura 
aná loga , siguiendo los mismos tur
nos de an t i güedad . 

Cuando no hubiere Ca ted rá t i cos 
de asignatura aná loga en los respec
tivos cuadros de e n s e ñ a n z a , el M i 
nisterio des ignará los Jueces que se 
precisen entre personas competen-
tés en las materias correspondien
tes, a propuesta en terna del Conse
j o Nacional de Educac ión . 

Ar t ícu lo treinta y tres. — P o d r á n 
tomar parte en las oposiciones a pla
zas de Profesores especiales los es
p a ñ o l e s que r e ú n a n las condiciones 
generales establecidas para las opo
siciones a cá t ed ra s y que es t én en 
poses ión del tífulo de Profesor Mer
cant i l o el de Perito Taquígrafo-Me
canógrafo expedido posplas Escuelas 
de Artes y Oficios, para las enseñan
zas de Taquigrafía y Mecanografía, 

Art ículo treinta y cuatro.—La opo
sic ión cons t a r á de los siguientes 
ejercicios: 

Pr imero .—Expos ic ión de los m é p -
tos pedagóg icos y de inves t igac ión 
que el opositor alegue, del concepto 
y me todo log ía de la asignatura, y ra
zonamiento de la Memoria p e d a g ó 
gica y del programa entregados por 

el opositor en el acto de la presenta
ción. La d u r a c i ó n del ejercicio s e r á 
de una hora como m á x i m o . 

Segundo. — P r á c t i c o , en la forma 
que determine el Tribunal . 

Tercero .—Expos ic ión oral de una 
lección de las contenidas en el pro
grama del opositor actuante, elegida 
por éste entre tres sacadas a la suer
te, en el t iempo m á x i m o de una 
hora. , 1 

Todos los ejercicios t e n d r á n ca
rác t e r e l imina to r ío . 

Ar t ícu lo treinta y cinco.—Los T r i 
bunales encargados de juzgar las 
oposiciones a plazas de Profesores 
especiales de las Escuelas de Comer
cio,, e s t a r á n t a m b i é n constituidos 
por cinco Jueces designados en la 
forma siguiente: 

a) El Presidente y Vocal de terna 
se des igna rán conforme a lo que se 
dispone para las oposiciones" a cá
tedras. 

b) Un Vocal , Ca tedrá t i co de Es
cuela de Comercio de la disciplina 
m á s afín, designado por turno de 
ro tac ión de m á y o r a menor an t igüe 
dad en el escalafón. Cuando no lo 
hubiere, se des ignará por el Minis 
terio entre personas competentes en 
la materia, a propuesta en terna del 
Consejo Nacional de Educac ión . 

c) Dos Vocales, Profesores espe
ciales de la misma disciplina, desig
nados uno por turno de ro t ac ión de 
mayor a menor an t igüedad , y el otro 
por el de menor a mayor a n t i g ü e d a d 
en el escalafón. S i m u l t á n e a m e n t e y 
en la misma forma se des igna rán los 
Presidentes y Vocales suplentes. 

Ar t ículo treinta y seis.—El Conse
jo Nacional de Educac ión s o m e t e r á 
al Ministerio los cuadros de analo
gía que deben aplicarse entre las 
distintas disciplinas que figuran en 
el'Plan de estudios de este Decreto, 
tanto a efectos de concurso de tras
lado y permutas como a Tribunales 
de opos ic ión , y d i c t a m i n a r á sobre el 
Reglamento por el que han de regir
se estas oposiciones, 

Art ículo treinta y siete. —Contra 
las Ordenes ministeriales de desig-



z 
n a c i ó n de Tribunales, los opositores 
p o d r á n interponer el recurso de 
agravios establecido en la Ley de 
dieciocho de Marzo de m i l novecien
tos cuarenta y cuatro. 
' ^ A r t í c u l o treinta y o c h o . - P o d r á n 
concederse permutas, que no consu
m i r á n turno, entre C a t e d r á t i c o s nu
merarios o Profesores especiales que 
d e s e m p e ñ e n o hayan d e s e m p e ñ a d o 
en propiedad c á t e d r a s o plazas igua
les. T a m b i é n p o d r á n concederse 
permutas entre Ca t ed rá t i co s de asig 
naturas aná logas , con arreglo a los 
cuadros de ana logías que se esta 
blezcan S e r á cond ic ión precisa a 
los permutantes que les falten, por 
lo menos, tres a ñ o s para cumplir la 
edad s e ñ a l a d a para la jub i lac ión for
zosa. 

Ar t ícu lo treinta y nueve.—Los Pro
fesores de Rel igión de todas las Es
cuelas de Comercio se rán nombra
dos por el Ministerio de E d u c a c i ó n 
Nacional, a propuesta del Ordinar io 
del lugar donde radique el Centro. 

La r e m u n e r a c i ó n de los Profesores 
de Religión se rá fijada por el Minis
terio. -

Ar t ículo cua ren ta . -E l Profesora
do de F o r m a c i ó n del Espír i tu Nacio
nal , de Educac ión Fís ica , así como 
el de E n s e ñ a n z a s del Hogar, en los 
srados de Peritaje y de Profesorado 
Mercantil, s e rá nombrado con arre

glo a lo dispuesto en el art iculo tre 
ce de la Ley de O r d e n a c i ó n de las 
E n s e ñ a n z a s E c o n ó m i c a s y Comer' 
cíales . 

Los haberes que deba percibir este 
Profesorado se rán fijados por el M i 
nisterio de E d u c a c i ó n Nacional. 

Ar t ículo cuarenta y uno.—El Pro
fesorado n u m e r á r i o y permanente 
de Escuelas de Comercio t e n d r á n 
derecho: a vacaciones reglamenta
rias, licencias, permisos de enferme
dad debidamente justificada que i m 
pida el ejercicio docente, prorroga 
bles hasta seis meses con todo el 
sueldo; excedencias voluntarias sin 
sueldo, conservando el puesto en el 
escalafón por tiempo no inferior a 
u n a ñ o n i superior a diez, y exce
dencias forzosa y activa en la forma 
legalmente establecida. 

SECCIÓN II.—Profesores adjuntos 
y ayudantes 

Ar t ícu lo cuarenta y dos.—En las 
Escuelas Periciales y Profesionales 
de Comercio h a b r á tantos Profeso
res auxiliares o adjuntos-como dis
ciplinas. 

Art ículo cuarenta y tres.—El in 
greso como adjunto se h a r á median
te opos ic ión en el Centro donde se 
haya producido la vacante. El nom
bramiento se r á por cuatro a ñ o s , pro-
rrogables ,por otros cuatro, previo 
informe del Ca tedrá t i co . La remune
rac ión será la prevista en el presu
puesto del Ministerio de Educac ión 
Nacional, t . , 

Las pruebas en las oposiciones a 

plazas de Profesores adjuntos cons
t a r á n como m í n i m o de tres ejercí 
cios: uno pedagógic o y de expos i c ión 
de m é r i t o s personales e n lo que a la 
docencia e inves t igac ión se refiere, 
otro p rác t i co y otro t e ó r i c o , acomo
dado a la función que han de des
arrollar. 

Los Tribunales encargados de juz
gar las oposiciones a plazas de Pro
fesores adjuntos de las Escuelas de 
Comercio e s t a j án consti tuidos por 
tres Jueces C a t e d r á t i c o s , designados 
por el Ministerio de E d u c a c i ó n Na
cional, a propuesta del Claustro res
pectivo, entre los que se encontra
r á n precisamente el t i tu l a r o t i tula
res de las asignaturas correspon
dientes y los de las m á s a n á l o g a s . Si 
el t i tular fuese Profesor especial, for
m a r á parte del Tribunal en lugar de 
uno de los C a t e d r á t i c o s . L a pro
puesta de Profesores adjuntos que 
formule el Tr ibunal d e b e r á ser infor
mada p ó r el Claustro como condi
ción necesaria para elevarla al M i 
nisterio. ; 

Caso de no existir C a t e d r á t i c o s 
que r e ú n a n las condiciones seña l a 
das, se n o m b r a r á n por el Minis ter io 
de Educac ión Nacional los de otras 
Escuelas de Comercio que desempe
ñ e n asignaturas iguales o a n á l o g a s 
a las de la vacante que se t r a t é de 
proveer. 

Ar t ículo c u a r é n t a y cuatro.—Po 
d r á n tomar parte en las oposiciones 
a plazas de Profesores adjuntos los 
e spaño le s mayores de edad que no 
se hallen inhaDilitados para ejercer 
cargos púb l icos n i imposibi l i tados 
f ís icamente para el d e s e m p e ñ o de la 
función docente, que acrediten su 
adhes ión a los principios y leyes 
fundamentales del Estado y que ten
gan, para las e n s e ñ a n z a s fundamen
tales, el t í tu lo de Licenciado en Fa
cultad o el de Intendente o A c t ú a 
rio, de conformidad con la Ley de 
O r d e n a c i ó n de las E n s e ñ a n z a s Eco 
nónj icas y Comerciales. Para las en
señanzas de Dibujo se ex ig i rá el t i 
tulo de Profesor de Dibujo , expedi
do por las Escuelas Superiores de 
Bellas Artes. 

Ar t ícu lo cuarenta y cinco.—Los 
Profesores adjuntos no podran ob
tener la excededencia, realizar per
mutas n i ser trasladados a otras 
Escuelas de Comercio.. S in embargo, 
en casos excepcionales, p o d r á el 
Ministerio de E d u c a c i ó n Nacional 
conceder el traslado si los Claustros 
de los Centros interesados prestan 
su conformidad, mediante acuerdo 
adoptado por mayor í a absoluta y el 
voto favorable del t i tu lar de la cá
tedra o plaza correspondiente. 

Ar t ícu lo cuarenta y seis.—El Pro
fesor auxiliar o adjunto p o d r á ser 
encargado de cá t ed ra vacante, per
cibiendo la do tac ión de entrada del 
escalafón de Ca tedrá t i cos . U n A y u 
dante cobra rá , en este caso, la re
m u n e r a c i ó n propia del A d j u n t o . 

Ar t iculó cuarenta 
ser nombrado un A y u d a n ^ d e 0 1 ° ^ 
p rác t i ca s por cada grupo de 68 
cuenta alumnos. El n o m b r a m i e ^ 
para cada curso lo expedirá el n 
rector, a propuseta del Catedratko 
de la asignatura. Los Ayudantes ten 
d r á n la mis ión de colaborar en ^ 
desarrollo de las clases prácticas 
h a b r á n de reunir las condiciones U. 
nerales establecidas para el Profesn 
rado de dichos Centros o la de ser 
Profesor Mercanti l y estar en pose 
sión del respectivo t í tu lo . Su función 
docente s e r á remunerada con cargo 
a los fóndos del Centro. 

Ar t ículo cuarenta y ocho.—El Pro
fesorado adjunto y los Ayudantes de 
clases p rác t i ca s t e n d r á n los dere
chos que el a r t ícu lo cuarenra y uno 
reconoce el Profesorado permanen
te, salvo los incompatibles con el 
carác te r temporal de sus destinos. 
SECCIÓN III .—Plantil las del personal 

docente 
A r t í c u l o cuareta y nueve.-La 

plant i l la de Ca tedrá t i cos numerarios 
que t e n d r á n a su cargo las enseñan
zas que se detallan será la siguiante: 

En las Escuelas Profesionales 
Una Cátedra de Lengua y Liteiatura 

españolas. 
Comprende: G r a m á t i c a Española; 

Lengua y Literatura españolas , pri
mero; Lengua y Literatura españo
las, segundo, Lengua v Literatura 
tercero, y Nociones de Literatura 
universal. 
Una Cátedra de Geografía. 

Comprende: Geografía universal. 
Geografía de E s p a ñ a y Geografía 
Económica . 
Una Cátedra de Historia. 

Comprende: Histor ia , primero; 
Histor ia , segundo, e Historia de la 
Cul tura , 
Una Cátedra de Ciencias Naturales 

Comprende: Ciencias Naturales, 
primero; Ciencias Naturales, según 
do; Ciencias Naturales (con noció 
nes de Fisiología e Higiene). 
Una cátedra de Física y Qú™ica: Fí. 

Comprende: Física y ^ m * * ' t ¿ ¿ 
sica aplicada, Tecnología industrial 
y agrícola. 
Una Cátedra de Mercancías. 

Comprende: Primeras Maten 
Mercanc ías . 
Una Cátedra de Materntiicas^ 

Comprende: W * t t m & c a s ^ ^ 
. V U f ^ m á H r a s . segundo, i ^ re; M a t e m á t i c a s , 

ticas, tercero « c a s , cercero. 
Una Cátedra de Análisis Matemático. 

Comprende: Anál is is Matemático, 
pr imero; Anál is is Matemático, se
gundo; Ma temá t i ca financiera y no
ciones de cá lculo actuarial. 
Una Cátedra de Economía y Estadís

tica. 
Comprende; Economía y Estadis-metodológíca, Feo tica, Es tad í s t i ca 

n o m í a 



rna Cátedra de Derecho. 
r morende: Elementos de Dere-

T eéislación Mercantil , Derecho 
Fscal y laboral, Derecho mercanti l . 
Una Cátedra de Contabilidad. 

Comprende: Elementos de Gonta-
u i dad y Tenedur ía de Libros, Con-
¿abilUtet* general, Ma temá t i ca s co-
ujerciales. 
j jna Cátedra de Contabilidad A p l i 

cada. 
Comprende: Contabilidad aplica

rla primero; Contabi l idad aplicada, 
segundo; Técnica de Empresas. 
Una Cátedra de Organización de Ad

ministración de Empresas. 
Comprende: Organ izac ión y Re

misión de Cuntabilidddes, Integra
ción y Análisis de Balances, Orga
nización y Admin i s t r ac ión de Em-

^nefeá tedra de Hacienda y Contabi
lidad pública. 
Comprende: Hacienda púb l ica . 

contabilidad púol ica . 
wna Cátedra de Francés. 
Una Cátedra de Inulés. 
Una Cátedra de Alemán. 
Una Cátedra de Italiano (en las de 

Madrid, Barcelona, Cád iz y Má
laga. 

Una Cátedra de Portugués (en las 
de Madrid y La C o r u ñ a ) . 

Una Cátedra ye Arabe (en las de Ma--
drid, Barcelona, Granada, Cádiz y 
Málaga. 

Una Cátedra de Dibujo. 
En las Escuelas Periciales 

Una Cátedra de Lengua y Literatura 
españolas (comprende las mismas 
asignaturas que en las Escuelas 
Proíesionales). 

Una Cátedra de G agrafía (compren 
jde las mismas asignaturas que en 

r las Escuelas Profesionales 
Una cátedra de Historia (comprende 

jas mismas asignaturas que en las 
Lsouelas Profesionales) 

Una Cátedra de Mercancías y Física-
Química. 
Comprende; Primeras materias, 

y^rcancíasy Física Q u í m i c a . 
u«« Cátedra de Matemáticas (com

prende las mismas asignaturas 
, que en las Escuelas Profesionales). 
"na Cátedra de Contabilidad (com 

prende las mismas asignatura que 
en Jas Escuelas Profesionales): 

Una Cátedra de Derecho, Economía u 
bstadistíca. _ 
Lomprende: Elementos de Dere-

y Legislación Mercanti l , Econo 
Ü n ^ ? s t a d í s t i c a 
Ü n r . A*1* ' rá de Francés 
UnaCotedrade Dibujo. 

'deFH!?Ulí. ci cuenta- " L a C á t e d r a 
tedráf ^ será encargada a un Ca 
Wit.ífí 15 iéual asignatura de un 

-Media ? ^acional de E n s e ñ a n z a 
ae la misma localidad, que 

perc ib i rá una gratificación equiva
lente al sueldo de entrada. 

Art ículo cincuenta y uno. —Las 
e n s e ñ a n z a s de Latín, establecidas 
con ca rác te r voluntario, s e rán des 
e m p e ñ a d a s por un C a t e d r á t i c o de 
igual disciplina de un Inst i tuto Na
cional de E n s e ñ a n z a Media de la 
misma localidad, que perc ib i rá una 
gratificación equivalente al sueldo 
de entrada; cons ide rándose l e el ter
cer curso como acumuladada, por 
la que recibirá la mitad de aqué l . 

Ar t ículo cincuenta y dos. —Los 
Ca t ed rá t i co s titulares de las cá te 
dras r e señada^ v e n d r á n obligados a 
explicar todas las asignaturas com
prendidas en ellas, percibiendo, en 
concepto de acumulac ión , la mi tad 
del sueldo de entrada por cada una 
de las que excedan de dos. A estos 
efectos, se considera que las cá te 
dras de Idiomas y de Dibujo es tán 
integradas por tres asignaturas. En 
n ingún caso p o d r á n percibir m á s de 
dos acumulaciones. 

Art ículo cincuenta y tres —En cada 
uno de los grados del Peritaje y del 
Profesorado Mercantil exist i rá un 
Profesor de Religión, uno de For
m a c i ó n del Esp í r i tu Nacional, uno 
de E d u c a c i ó n Fís ica . En el grado 
del Peritaje figurará el Profesorado 
de E n s e ñ a n z a s del Hogar. 

Art ículo cincuenta y cuatro.—En 
el grado Pericial exis t i rá un Profesor 
especial de Taquigraf ía y Mecano
grafía. 

Ar t ículo cincuenta y cincó.—La 
plantilla de Profesores adjuntos, en
tre los que se incluyen los actuales 
Auxiliares «a ext inguir» , se rá la si
guiente: 

En las Escuelas Profesionales 
Una plaza de adjunto o auxiliar 

para las disciplinas de « G r a m á t i c a 
Española» y «Lengua y Literatura, 
pr i ñero»-

j O t ra plaza de adjunto o auxiliar 
para «Lengua y Literatura, segundo 

• y tercero». 
| Otra plaza de adjunto o auxiliar 
para «Geografía Universal» y « G e o 
grafía de España» . 

Ot ra plaza de adjunto o auxiliar 
para «Geografía E c o n ó m i c a s . 

O t ra plaza de adjunto o auxiliar 
para «Histor ia , primero y segundo» . 

O t ra plaza de adjunto o auxiliar 
para «His tor ia de la Cul tura». 

O t ra plaza de adjunto o auxiliar 
para «Ciencias Naturales, primero y 
segundo» . 

Ot ra plaza de adjunto o auxiliar 
para «Ciencias Naturales, con no 
ciones de Fisiología e Higiene». 

Ot ra plaza de adjunto o auxiliar 
para «Física y Química y Física apli
cada» . 

Ot ra plaza de adjunto o auxiliar 
para « T e c n o l o g í a industr ial y 
agrícola». 

O t r a plaza de adjunto o auxiliar 
para «Primeras Materias y Mercan 
cías». 

O t ra plaza de adjunto o auxiliar 
para «Matemát icas , primero y se
g u n d o » . 

O t ra plaza de adjunto o auxiliar 
para «Matemát i cas tercero, con no
ciones de Cálculo Comerc ia l» . 

O t ra plaza de admnto 0 auxiliar 
p a r á «Anál is is Matemát ico , pr imero 
y s e g u n d o » . 

O t ra plaza de adjunto o auxiliar 
para «Matemát i ca financiera y no
ciones de Cálculo actuarial. 

Ot ra plaza de adjunto o auxiliar 
para «Economía y Es tad ís t ica» y 
«Economía» . 

Ot ra plaza de adjunto o auxiliar 
para «Estadís t ica Metodológica» . 

O t ra plaza de adjunto o auxiliar 
para « E l e m e n t o s de Derecho y Le
gislación mercant i l» y «Derecho Mer
cant i l» . 

O t r a plaza de adjunto o auxiliar 
para «Derecho Fiscal y Laboral» . 

Otra plaza de adjunto o auxilar 
para «E lemen tos de Contabil idad y 
T e n e d u r í a de Libros» y «Contabi l i • 
dad general» . 
, O t r a plaza de adjunto o auxiliar 

para «Matemát icas Comerc ia les» . 
O t ra pl.iza de adjunto o auxiliar 

para «Con tab i l i dad aplicada, pr ime
ro y s e g u n d o » . 

Ot ra plaza de adjunto o auxiliar 
para «Técnica de Empresa s» . 

Otra plaza de adjunto o auxiliar 
para «Organ izac ión y Revisión de 
Contabi l idades» y «Admin i s t r ac ión 
de Empresas» . . 

p t r a plaza de adjunto o auxiliar 
par «Integración y Anális is de Ba
lances». 

O t ra plaza de 
para « H a c i e n d a 
bl icas». 

O t r a plaza de adjunto o auxiliar 
para «Francés». 

O t ra plaza de adjunto o auxiliar 
para «Inglés». 

Ot ra plaza de adjunto o auxiliar 
para «Alemán». 

Ot ra plaza de adjunto o auxiliar 
para «Italiano» (en las Escuelas de 
Madr id , Barcelona, Cádiz y Málaga). 

Ot ra plaza de adjunto o auxiliar 
para «Por tugués» (en Madrid y La 
C o r u ñ a , 

O^ra plaza de adjunto o auxiliar 
para «Arabe» (en Madr id , Barcelo
na, Granada, Cádiz y Málaga). 

Otra plaza de adjunto o auxiliar 
para «Dibujo», 

Otra plaza de adjunto o auxiliar 
para «Taquigrafía y Mecanograf ía» , 

Ot ra plaza de adjunto o auxiliar 
para «Religión». 

En tas Escuelas Periciales 
Una plaza de adjunto o auxiliar 

"para las disciplinas de «Gramát ica 
Españo la» y «Lengua y Literatura, 
p r imero» . 

O t ra plaza de adjunto o auxiliar . 
para «Lengua y Literatura, segundo 
y tercero». 

Ot ra plaza de adjunto o auxiliar 

adjunto o auxiliar 
y Contabilidad p ú -



para ^Geografía Universal y Geogra
fía de Españe.». 

Ot ra plaza de adjunto o auxiliar 
para «Histor ia , primero y segundo» . 

Otra plaza de adjunto o auxil iar 
para «Geografía Económica» . 

Otra plaza de adjunto o auxiliar 
para «Histor ia de la Cul tura» . 

Otra plaza de adjunto o auxiliar 
para «Ciencias Naturales, primero y 
segundo» . 

O t ra plaza de adjunto o auxiliar 
para «Ciencias Naturales con nocio
nes de Fisiología e Higiene». 

Ot ra plaza de adjunto o auxiliar 
para «Física y Qu ímica» . 

Otra plaza de adjunto o auxiliar 
para « P r i m e r a s Materias y Mercan
cías». 

Ot ra plaza de adjunto o auxiliar 
para «Matemát icas , primero y se
gundo» , 

Otra plaza de adjunto o auxiliar 
para «Matemát icas , con nociones de 
Cálculo Comerc ia l» . 

Ot ra plaza de adjunto o auxiliar 
para «E lemen tos de Derecho y Le
gislación mercant i l» , y « E c o n o m í a 
y Es tadís t ica» , 

O t r a plaza de adjunto o auxiliar 
para «Elemen tos de Contab i l idad» , 
«Teneduría de Libros» y «Contabi l i 
dad general». 

Otra pinza de adjunto o auxiliar 
para «Matemát icas comercíalesN>. 

Ot ra plaza de adjunto o auxiliar 
para «Francés». 

Ot ra plaza de adjunto o auxiliar 
para «Iglés». 

Ot ra plaza de adjunto o auxiliar 
para «Dibujo». 

Otra-plaza de adjunto o auxiliar 
para «Taquigrafía y Mecanografía». 

Ot ra plaza de adjunto o auxiliar 
para «Religión».; 

C A P I T U L O I I I 
Del Régimen de los Centros 

SECCIÓN 1. — Cargos directivos 
Art ículo cincuenta y seis. — El 

gobierno y admin i s t r ac ión de las 
'Escuelas e s t a rán atribuidos de un 

modo inmediato a sus Directores, 
los cuales se rán designados por el 
Ministerio de E d u c a c i ó n Nacional 
entre sus Ca tedrá t i cos numerarios, 
y t e n d r á n , si lo son de Escuelas 
Profesionales de Comercio, el tra
tamiento de i lus t r í s imo señor . En 
casos excepcionales, y siempre por 
p e r í o d o l imitado, las direcciones 
p o d r á n ser d e s e m p e ñ a d a s por Ca
t ed rá t i co s de Centros de igual o su
perior categor ía . 

El Director o s t e n t a r á la Jefatura 
de todas las dependencias del Cen
tro y servicios adscritos al mismo, 
respondiendo de su gest ión perso
nalmente ante el Ministerio. 

H a b r á t ambién en cada Escuela 
un Vicedirector, Ca tedrá t i co nume
rario, nombrado asimismo por el 
Ministerio, a propuesta en terna del 
Director, que supl i rá a éste en ausen
cia y enfermedades. , 

Ar t í cu lo cincuenta y siete.—La 
Jefatura del personal administrativo 
y subalterno c o r r e s p o n d e r á al Se
cretario, el cual s e r á nombrado por 
el Ministerio, a propuesta en terna 
del Director, o ído el Claustro. Este 
cargo se rá d e s e m p e ñ a d o por un Ca 
t e d r á t i c o o Profesor especial, auxilar 
o adjunto. 

H a b r á en cada escuela un A d m i 
nistrador, un Interventor y un Vice
secretario, todos los cuales s e r án 
nombrados por el Minister io a pro
puesta en terna del Director, o ído el 
Claustro. Los elegidos f o r m a r á n 
siempre parte del personal docente. 

En las Escuelas donde se estime 
necesario se c r e a r á el cargo de Jefe 
de Estudios. 
SECCIÓN II.-—Organos corporativos 

Ar t í cu lo cincuenta y ocho. —Los 
Claustros de las Escuelas de Co
mercio s e r án de dos clases: ordina
rios y extraordinarios. 

Cons t i t u i r án el Claustro ordinario, 
| con voz y voto, los C a t e d r á t i c o s nú-
! merarios, los Profesores especiales, 
| los de Rel igión, E d u c a c i ó n Física, 
I F o r m a c i ó n del E s p í r i t u Nacional, 
| Directora de E n s a ñ a n z a del Hogar, 
los Profesores auxiliares o adjuntos 

i encargados de c á t e d r a s v el Delega-
|2900 / (Con t inuará ) 

! MiíBlsMáB provincial 
fioUerno Ciiil 

SECRETARIA GENERAL 

C I R C U L A R 
i De conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 26 de Jul io de 1935 y en 
el a r t í cu lo pr imero de la Orden del 
Ministerio de Agr icul tura de fecha 
17 de A b r i l ú l t i m o (Boletín Oficial 
del Estado n ú m , 111) las fechas de 
apertura y cierre del pe r íodo de caza 
para las distintas especies en esta 
provincia durante la temporada 
1953-1954 se rán las siguientes: 
CAZA MAYOR 

A. Para todas las especies excep
to para las comprendidas en los 
apartados B. y C. 

Apertura de la caza: E l 12 de Oc
tubre próxim®. 

Cierre: C o m e n z a r á la veda el 16 de 
Febrero 1954.. 

B. Corzo y rebeco. , 
Apertura: E l 15 de Septiembre ac

tual . 
- Cierre: E l 1.° de Noviembre pró
x imo. 

C. Cabra m o n t é s : La caza de esta 
especie se rige por lo dispuesto en la 
O. M. de 30 de Octubre de 1952. 
CAZA MENOR 

Apertura de la caza: E l 13 de Sep
tiembre actual. 

J i e r r e r C o m e n z a r á U ^ n r ^ 
ie Febrero de 1954. Para u 
láticas comenzará «i i o l*s avea 

Ci 
7 de 
acuáticas comenzará éf V ' ^V^ s 
de dicha año. l" de Abril 

Lo que se hace público para 
ral conocimiento, encarganHn 8 
señores Alcaldes de los A v u B f . Í los 
tos de esta provincia y a ln« A LEN-
de la Autoridad dependientes 8Intfs 
mía la mas exacta vigilancia %P * 
plimiento de cuanto se p r e v i e n í ? ' 
las instrucciones anteriores. deL * 
ciando a los que las contravene.: 
para la imposición de las s a n c S 
correspondientes. ""uones. 

León, 1.° de Septiembre áe 1953 
EÍ Gobernador Civil interino 

2956 Ramón Cañas 

I 
D E L E G A C I O N DE LEON 

De interés para los Agricultores y Ga
naderos a quienes se adjudicaron gar

banzos deimpgrtación. 
E l í l m o . Sr, Director. Técnico de 

Recursos y Dis t r ibuc ióo de la Comi
saria .General de Abastecimientos y 
Transportes, en telegrama oficitl, 
rae comunica que todas aquellas ad
judicaciones de garbanzos deirapar-
t a c i ó n libradas por dicho Organis
mo que no hubieran sido finaaci»-
das con anterioridad al día 31 de los 
corrientes, queda paralizada su tra
m i t a c i ó n . 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento de los interesados. 

L e é n , 31 de Agosto de 1953, 
2946 E l Gobernador Civil-Delegado. 

De interés para los industriales reser
vistas de azúcar 

E l Excmo. Sr. Comisario General 
de Abastecimientos y Transportes, 
en Oficio-Circular núoaero 70i5d, de 
fecha 26 de los corrientes, ha dis
puesto lo siguiente: 

«Pa ra proceder a la total ü q u ^ " 
c ión de la c a m p a ñ a azucarera i w -
52, se hace preciso que aquellos m-
dustriales acogido a los benencio 
de reserva en la citada .famP,a^. 
que no hubieren retirado l*s «Jg: 
dicaciones que les haa sido ü 
das por esta Comisaria General 
v i r tud de los correspondientes 
dientes, lo realicen a la mayu ^ 
vedad, conced iéndose para e n o ^ 

ta PRIMERO D ^ qge 
D E OCTUBRE, bien entendido 
todas las órdenes que no o fecbaj 
sido retiradas en la mdicau ^beT 
se rán anuladas sin que Puea<1 
ul ter ior rec lamación .» ne. 

Lo que se hace públ ico para s 
ra l conocimiento. 

León . 31 de Agosto de 1 9 ^ ^ 
2946 El Gobernador ^ l 


